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3  Enla ciudad de Machala, Capital de la Provincia de El Oro, República del : .. 

O 9. Ecuador; hoy día jueves veintitrés de Octubre de mil novecientos-:” 

ro coto noventa y siete: ante mí el Notario Doctor JOSE JAWIER CABRERA >. 
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se contiene en las siguientes cláusulas: 

  

CESION * DE PARTICIPACIONES SOCIALES <%- 

OTORGADA POR EL SEÑOR ANTONIO XAVIER“. 

FALQUEZ ZAMBRANO A FAVOR DE LA SEÑORITA: - 

O. 1 Roman. comparecen, por sus propios, derechos, por una parte, el 

| rm” señor ANTONIO XAVIER FALQUEZ ZAMBRANO, ejecutivo de negacios, ... 

"quien comparece solo por haber disuelto la sociedad conyugal que -.. : 

¡Mene formada con su cónyuge señora NELLY YOLANDA, SALCEDO 41... 

$0 BOWEN DE FALQUEZ, conforme consta de la copia debidamente ;: 

legalizada se adjunta: y. por otra, la señorita CLAUDIA MARIA ? 

FALQUEZ SALCEDO, quien declara ser de estado civil soltera, ;- 

estudiante: ecuatorianos, . domiciliados en esta ciudad, mayores de .;:. 

edad. capaces: para obligarse y contratar, a. quienes. de ,: 

*»Conocerlos doy tez con amplia libertad y bien instruidos de la, 

nglurateza y resultados de la presente Escritura Pública «de .. 

CESION DE PARTICIPACIONES SOCIALES, para su otorgamiento...: 

m presentan la minuta que copio: a continuación. “SEÑOR . 

NOTARIO:- En el Registro. de Escrituras Públicas a su Cargo, + 

dignese insertar una de CESION DE PARTICIPACIONES - SOCIALES, :y. 

PRIMERA: INTERYINIENTES.- Por una parte y en calidad de --: 

CEDENTE-VENDEDOR, el señor ANTOMIO XAVIER  FALQUEZ 
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ZAMBRANO, quien disolvió la sociedad conyugal formada. con su, 

“cónyuge: señora Nelly Yolanda Salcedo Bowen de Falquez, mediante: 

¡sentencia expedida por el Juez Quinto de lo Civil del Guayas, el” 

, doce de Septiembre de mil novecientos noventa, sub-inserita: én al 

| Registro Civil del Guayas, el cualro de Octubre del mismo año, 

conforme consta del documento que se adjunta como habilitante; y, por 

otra, por sus propios derechos la señorita CLAUDIA MARIA 

* FALQUEZ' SALCEDO, en talidad de CESIONARIA-COMPRADORA.— 

SEGUNDA: ANTECEDENTES.- UNO] Mediante escritura pública 

celebrada ante el Notario Segundo del Cantón Machala, Doétor José 

Javler.Cabrera Román, de fecha velntislete de Mayo de mil novecientos 

noventa y tres, Inscrita en el Registro Mercantil el dos de Junio de mil 

novecientos noventa y tres, don Antonio Xavier Falquez Zambrano, 

adquirió por cesión y o compra a los cónyuges Juan Agustín Falquez 

Zambrano y Victoria Acuña de Falquez, tres mil participaciones sociales 

. de un mil'sucres cada una'de la Compañía Agrícola Bananera Comercial 

17: AGBACO C. Ltda., numeradas desde el seis mil clento setenta y úno al 

nueve “mil ciento setenta. DOS) Mediante. escritura pública celebr ada ls 

: ante el señor Notario Segundo del Cantón doctor José Javier Cabrera 

20: Román, de fecha nueve de Diciembre de mil novecientos noventa y tres, 

inscrita en el Registro Mercantil el doce de Enero de mil novecientos ' 

noventa y cuatro, el señor Antonio Xavier Falquez Zambrano, “adquirió 

por cesión y compraventa a los cónyuges Juan Agustín Falquez 

Zambrano y Victoria Acuña de Falquez, tres mil participaciones sociales 

de un'mil sucres cada una de la Compañía Agrícola Bananera Comercial” 

AGBACO C. Ltda. numeradas de la cero ochenta y uno a la ciento 

velnte;'de las trescientas ochenta y uno a la quinientas diez y de las tres 

mill trescientas cuarenta y una a la seis mil ciento setenta, En resumen ' 
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ho don Antonio Xavier Falquez Zambrano es propietario: de: sels “mil':*" 

2: participaciones sociales en la Compañía Agrícola Bananera' Comercial: c 

, 3, AGBACO C. Ltda. TRES) La Junta General Extraordinaria de Socios della ** 

4 Compañía Agrícola Bananera Comercial AGBACO C. Ltda, celebrada'al'-- 

  

5' quince de Octubre de mil novecientos noventa y' slete,* resuelve" 

6 acepta el ingreso de la señorita Claudia María Falquez Salcedo en'*** 
' e : : oO 

7 calidad de socla y autoriza al señor «Antonio Xavier Falquez'*“ 

Zambrano, la cesión y venta de las seis mil participaciones - sociales ** 

0 9 de su propiedad a favor de la señorita Claudia Maria Falquez Salcedo'y “* 

10 la emisión del correspondiente certificado de aportación —————tw 

ÓO —11 TERCERA: CESION DE PARTICIPACIONES. Con los antecedentes 

12 expuestos. don Antonio Falquez Zambrano, tiene a'bien ceder y” 
! - Ls , 

transterir a favor de su señorita hija Claudia María Falquez Salcedo, las: * 

  

   

                

    

    

         

seis mil participaciones sociales de un-mil sucres' cada: úna dela" 

Compañía Agrícola Bananera Comercial AGBACO €. Lida., cuyas 

] . características se detallan en el epígrafe de los antecedentes números 

uno y dos, sin reservarse absolutamente nada, 

CUARTA: DEL PRECIO.- La señorita Claudia María Falquez Salcedo 

“paga por la cesión de las seis mil participaciones sociales, la suma , 

de TREINTA MILLONES DE SUCRES, que el .CEDENTE declara 

tenerlos recibido a su entera satisfacción, en moneda de curso legal;           
por tanto la cesionaria, a partir de la presente fecha “asume todos '”: 

os derechos y obligaciones que en calidad de socia los tiene hasta el 

onto de sus participaciones. 

QUINTA: ACEPTACION, RATIFICACIÓN Y AUTORIZACION.- Las partes 

declaran que, aceptan, aprueban y se ratifican en el contenido de esta 

escritura pública, quedando facultada la CESIONARIA solicite al señor 

  

Y 
'Repistrador Mercantil siente la razón respectiva al margen de la
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1 . Inscripción de la constitución de la Compañía Agricola Bananera - o b, 

2 Comercial AGBACO C. Lida.. así como ai señor Notario Segundo del 

. Cantón slente la razón correspondiente en la matriz de la escritura de : 

4 | constitución de la citada compañía.- Agregue Usted, señor Notario las 

5, demás formalidades de! estilo, para su perfeccionamiento.- firma) 

s Doctor, Rodrigo Saltos Espinoza.- Registro número novecientos treinta.- 

7 Colegio de Abogados del Guayas”.— HASTA AQUI LA MINUTA. Para su 

3. otorgamiento se observaron todos los preceptos legales del caso y que . 

9 conjuntamente con los documentos habilitantes que se adjuntan * : 0 

10 quedan elevados a escritura pública con todo: el valor legal. “Me: * 

a presentan sus respectivas Cédulas de Identidad y Certificados de ' ! 0 

1 Votación. Y. leída que fue esta escritura integramente por mí al Notario .   
113 a los;comparecientes, aquéllos se ratifican en lo expuesto y. firman * 

14; conmigo en unidad de acto, de todo lo cual doy fe.-    
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l17 Antonio Xavier Falquez Zambrano 

las; po C. 1, No. 0902964261 
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Claudia aa María Falquez Salcedo 
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    “Imonto que adjunta, Justisid -a que se encuentra casado « con.la -— 

Mera Nelly Yolanda Sulccado Bowen, desde el 31 de Octubre de” - 

“1. 266, cue por el.solo hecho del moutrimonio, se constituyo zla - 

“sociedad de bíenes conforme lo establece el art, 137 del Código 

Civil, que fundado en lo que dispone el artículo 829 del Código 

Civil, demanda a su conyuge Melly Yolanda Salcedo Boren la diso 

lución de la sociedad conyugal, a fín que.en sentencia dsi se lo 

: declares. Medifnte providencia defecha 31 de Mayo de 1.990-a las 

10H40, se admite la demande al trámite y si díspone se cite a la 

an demandada, lo cuel consta hibirgelo hecho a fojas cinco de los - 

autos. Consta de autos que a foja; seis de comparece la demanda 

da, quien manifiesta que se ollana a la demanda propuesta por su 

cónyuge. Por lo antes expuesto el estedo de la causa es el de — 

: resolver y pora hacerlo se considera.—PRIMERO: En la tramitación 

del juicio no se ha omitido solemnidad sustancial “s1guna que vi=" 

cia de nulidad del procedimiento, por lo: que se lo declara válidos     SEGUNDO: El actor con la porlida de matrimonio que acompaña, cons 

Sánte a fojas uno de los autos, justifica que contrajo matrimonio 

“con la señora Welly Yolanda 5>alecdo Bowen, en virtud del cual — 

se formó la sociedad de bienes. TURCERO: Consta de autos que la. 

demandada se ha allanodo a lá demanda. Por las consideraciones - 

: ¡ expuesta "este juzgado quinto de lo Civil de Guayaquil. VADMIINIS= 

pe ERANDO JUSTICIA EN NOMBRE DE OLA REPUBLICA Y POR AUTORIDAD DE LA. 

LN(") declara con lugar la demenda y consdcuentemente disuelta - 

¿la sociedad conyugal existente entre Antonio Xavier Palquez Zam- 

«'brano, y Nelly Yolanda Salcedo Bowen, ejecutoriada esta senten— 

“cia el actuario del Despacho, confiera las coplas respectiva a 

e los interesedoy. ¡Inscribase en el Registro Civil correspondien 

te, al margen de la partida de” matrimonio conslante en el tomo 

is 5 pagina 15, acta 1613. Dése cumplimiento a lo dispuesto en el 

artículo 281 del Código de Procedimiento Civil: Mágoge saber. > 

bo ¿Rpesy.. Rovaros Rojas, Suen QUÍNto de lo C4vil de Suayequiles 

ue, La, “diALgencia de Certificación y “notificación. a has: partes 

Vb hafool Proaño Horgeray : Secretario del Despachos Di HLIGRRTIA 

nogitatanento edpodida lo sentencia se dió cumplimiento a lo -. 
pa o 

eto en el ¡artículo 281 del Código do Procedimiento cívido 

dupyayullo 12 de: Soptíenbro € de -1.820,£) Abe Rofuol proeho. MOLEOED», 

ETS - 

   

  

   

  

        

    
    

                    



    
    

  

” ¿«¡N:Begregorio dal Despachop» € ERTIPICO Qe la sentencia - : 
la enteceda so encumntra ajecutorínda'por o) Ministerio de la : 

¿Guayaquil y 26 do Beptiembro de 2,9904 £) fbo Rafeol Proa 
:ho¡Hagrera, Secroterio dolDospachos- CERTIPICOQAGda 

. cspid-que antecoda es. igual a pu original, la mísma que ge encuen- 

ted dentro dol juicio de Disulución de la sociedad Conyugal NQ Z * 
32085909 seguido porintonio xavier Falquey Zembrenoy contrNel ly 

= Yolanda sulcodo Bowena Blue me remito en caso necesario, cppia a 

que:confiero por candito Juas íals : : 

> Guayoquila 27 da Septigábro de 1,2990 
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, 900 JBFATURA PROVINCIAL DR IUISTRO CIVIL, ILNTIFICACION Y CENLACION DEl GUAYASG=> 
. ASESORA JURIDICAS Guayaquil, 10' de Dotubio do 1.990%= ! 

os RESULUCIONA Toda vés que la gontonota do la VISOLUCION DE LA SOCIEDAD CONNUGAL date : 
z ANTONIO XAVIER FALQUÉZ ZAMMRANO oon 1 MELLY YOLANDA SALCIDO OWEN, so oncuentra vos 

| : - nr rificada y oteplo con Joa raquisitos exigísos por la Lay, 20 ortena la Eubeincorip» 

bea ción al margon do la acta do Matrimento quo consta en al año 3 1,976,To00 29Pág= 
15, sotar1613 dol cantón Guayaquil» : 
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9 de lo Civil de Guayaquil, do Zeohas 12 do Espitemtra, dy 12090 qu" 
ve nubuinioribo e oa EE LA SOCIO COMVOAL: By TANDO RA o 

. : VIER FAUZUEZ ZANDIIANÓ ejor HEALY YOLANDA ¿SALCEDO -LOMEN a Onfbongia que» -- 
Lido; teria de la Lag3 Duayaquido 26. iO 

: puc Pos soptenata qlntáda por Eh Abs. ficos Movaros' Rojas) Juez 
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"Machala Octubre 22 de 1997 

Señor Doctor 

José X. Cabrera Román 
NOTARIO SEGUNDO PEL CANTON 

Ciudad. - 

. Señor Notario: 

A fin de que se incorpore como documento habilitante cn la escritura de cesión 
de participaciones, teugo a bien CERTIFICAR:, Que la Junta General 
Extraordinaria de Socios de la Compañia AGRICOLA BANANERA COMERCIAL 
AGBACO C. Lida. celebrada en esta ciudad de Machala, el miércoles quince de 
Octubre de mil novecientos noventa y siete, resolvió autorizar al socio ANTONIO 
XAVIER FALQUEZ ZAMBRANO, ceda y transfiera a la señorita CLAUDIA MARÍA 
FALQUEZ SALCEDO, seis mil participaciones sociales, en esta forma: desde la seis 
mil ciento setenta y uno a la nueve mil ciento setenta; desde la cero ochenta y 

uno a la ciento veinte; de la trescientos ochenta y uno a la quinientos diez y de la 
tres mil trescientos cuarenta y uno a la seis mul ciento setenta. 

Atentamente, ! 

eonardo De Wind Córdova 
GERENTE-SECRETARIO 
    

  

            

   



  

  

  

  

YER 
De José Cabrera R. de 

Notario 
Machala-Ecuadar 

1 GO ANTE ME y, en fe de ello confiero ESTE PRIMER 

2 TESTIMONIO EN FOTOCOPIA QUE ES IGUAL 'A SU ORIGINAL, que 

3 sello, firmo y rubrico en los «mismos lugar     
4 celebración”.- 

    

     
RTIFICO: Que se inscribió y se tomó nota de 

Escritura, al nargen de la Escritura Pública 

Constitución de la Compañía AGRICOLA BANANERA 

COPMEROTAL “AGBACO” C. LTDA., a foja adicional No. 

| Registro Mercantil del año 1.97929;.y, al 

de la Escritura Pública de Aumento de 

y Reforma de Estatutos de la mencionada 

yq Compañia a foja No. 1.992 del Registro Mercantil 

asdel año 1.986.- Machala, 2 treinta y uno de 

76 Vetubre de mil novecientos noventa y siete.- El 

97 Registrador Mercantil.-Xx-X-X-X-X-R XK "XXX MIX AMM    

  

 



  

DI TERCERA COPIA CERTIFICADA 

DR. JOSE JAVIER CABRERA ROM<N Notario Segundo 
del Cantón Machala de codh    


